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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionario BANCO  

 POPULAR  

EJECUTADO:  EDUARDO MIGUEL ESCOBAR GONZALEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2012-00478-00  

 

El señor Iván Ramiro Bustamante Escobar ostentando la calidad 

de representante legal de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionario 

BANCO POPULAR, solicita oficiar a TRANSUNION CIFIN, para que 

informe acerca de la existencia de productos financieros que 

pueda poseer la parte pasiva dentro del proceso de referencia; 

sin embargo, el despacho no le da trámite, por cuanto el citado 

señor, si bien acredita ser el representante legal de la 

sociedad en comento, lo cierto es que no ostenta la calidad de 

abogado titulado; por ende, no puede actuar en proceso judicial 

en representación de la persona jurídica demandante.  

 

En consecuencia, SE REQUIERE nuevamente para que constituya 

apoderado para que actúe en éste asunto en defensa de los 

intereses de la sociedad de la cual es representante legal, de 

lo contrario, no serán atendidas sus solicitudes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

19 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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